
Ante la Corte argumenta que los cambios al Código Civil capitalino violan la Constitución

Impugna PGR los
matrimonios gay

Incluye en el alegato su rechazo a adopción de menores por parejas del mismo sexo
Presenta ante la Corte una acción de inconstitutionalidad

Impugna la PGR
matrimonios gay
Argumenta que las uniones entre personas del mismo sexo y la
adopción de menores por parte de éstas contravienen el principio
de legalidad pues la reforma se aparta de la protección a la familia
México Rubén Mosso
y Fernando Damián

LaProcuraduríaGeneialdela República impug
nó ante la Corte la ley
quepermite los matri
moniosentrepersonas

del mismo sexo y la adopción de
menoresporpartedeéstos estatuto
que aprobó la mayoría perredista
de la ALDF

Tras presentarunaacción de in
constítudonalidad larepresentación
social de la Federación argumentó
quelas reformas alos artículos 146y
391 del Código Civil para el Distrito
Federal que regulan las figuras del
matrimonioyla adopción violanla
Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

En la acción de inconstituciona

lidad la PGR señaló que el artículo
146 del citado código contraviene el
prindpiodelegalidad pueslareforma
se aparta del fin constitucional de
protección de la familia concebida
expresamente por el PoderConsti
tuyente Permanente en 1974

Deigualmanera lamodificación
que realizó la ALDF parte de la tesis
de que no existía protección legal
del ejercicio de los derechos de las
parejas integradasporpersonas del
mismo sexo y que desean fundar
una familia

Ello no es exacto pues en el
Distrito Federal existe desde 2006
lainstituciónjurídica de la sociedad
de convivencia que tutela práctica
mente los mismos derechos que el
matrimonio salvo los relacionados
con la procreacióny la descenden
cia puntualizó la PGR

A su vez el Ministerio Público
Federal consideró que la reforma
se aleja del deber estatal de sal
vaguardar el interés superior del
niño cuya supremacía ordena la
Constituciónfederalycuyos alcan
ces establecen los tratados inter
nacionales y han interpretado los
propios tribunales mexicanos

Todo lo anterior con indepen
dencia de los conflictos jurídicos
que la reforma genera en el resto
de las entidades federativas que
conforman la República e incluso
frente a la Federación además de
que trastoca el sistema federal y
las instituciones del derecho de
la familia añadió

Por lo que hace a la adopción
prevista en el artículo 391 del
reformado Código Civil para el
Distrito Federal la Procuraduría
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General de la República lo consi
deró inconstitucional porque no
cumpleconelprindpiodelegalidad
al no haber tomado en cuenta la
supremacía del interés superior
del niño colocado por encima de
cualquier otro derecho y porque
omitió considerarque todo menor
tienederecho al modelo de familia
concebido expresamente por el
PoderConstituyentePermanente
enel dictamendelareforma deiQTd

a tal dispositivo constitucional
Este es el primer recurso que

se promueve contra la legislación
aprobada en diciembre pasado
por la mayoría perredista y que
generóundebateentrelos diversos

círculos de la sociedad princi
palmente de la Iglesia católica
que ha demandado dar marcha
atrás a dicha ley

En tanto la CNDH descartó in
terponer una acción de inconsti

tucionalidad contra la legalización
de los matrimonios gay

Hemos analizado el asunto
con cuidado desde el punto de
vista jurídico y nos parece que
debe garantizarse el ejercicio de
los derechos y libertades de todas
las personas sindistinciónalguna
en virtud de ello he considerado
no interponerla acción correspon
diente confirmó el ombudsman
Raúl Plascencia bm
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